
 
Programas de creación de empleo: programa de autoempleo - inicio de la 

actividad  
 

   
  

 

Inicio convocatoria: 01/09/2006 Final convocatoria: 01/10/2006 
Organismo otorgante: 
Cnj. Empleo / Junta de Andalucía
 
Boletín: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 04/08/2006, pág.: 13-12 
 
Acciones subvencionables: 
Ayudas a la constitución de desempleados en trabajadores autónomos mediante:  

1. ayuda a tanto alzado para el inicio de la actividad.  
2. ayudas para la bonificación de los intereses de las operaciones en préstamos suscritos para 

el inicio de la actividad. 

Tipo de subvención: Anticipos reembolsables y préstamos
 Subvención a fondo perdido  

Cuantía de la ayuda: 
Ayuda máxima: ó 6.011,00 €  
Ayuda mínima: 3.006,00 €  
  

Información adicional: 
BENEFICIARIOS: desempleados que hayan iniciado una actividad empresarial como 
trabajadores/as autónomos/as por cuenta propia. 
Son grupos preferentes: las mujeres, los jóvenes menos de 30 años, las personas con 
discapacidad, los colectivos con especiales dificultades de acceso al mercado laboral. 
CUANTIA: el importe reflejado se refiere a la cuantía máxima del caso 1 para mujeres 
desempleadas pero variará según el colectivo al que pertenezca el solicitante. 
Las ayudas financieras se concederán durante el primer año de actividad, hasta el límite de 3.006 
euros. 
RESTRICCIONES: no podrán solicitar esta ayuda las personas que hayan ejercido sido autónomos 
en los tres años anteriores al alta como autónomo ni las que hayan sido beneficiarias de estas 
ayudas en los tres ejercicios anteriores. 
COMPATIBILIDAD: estas ayudas serán compatibles con aquellas que no estén financiadas por la 
Cnj. de Empleo y Desarrollo Tecnológico. 
NOTA INTERNA: las ayudas no están en régimen de concurrencia competitiva. 
Quedan derogadas la Orden de 31/01/03 y la Orden de 24/06/02. 
Localización del proyecto: 
Andalucía 
España 
Localización del beneficiario: 
Andalucía 
España 
  

 

http://www.ayudas.net/organismo.php?id=7244&texto=&IDEstado=1&IDRegion=1000&IDProvincia=&IDObjetoProyecto=&BUSCAR=1&p=1

